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Número 94/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 11 de enero de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 95/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):
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a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 11 de enero de 2010

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 68/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
ABDENBI EL BAHLOULY, con domicilio en C/ La
Feria, 45 - 1 C de LA ADRADA, en (ÁVILA), cuyo con-
tenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- No renovó su demanda de empleo en la forma
y fechas determinadas en su documento de renova-
ción, a los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del nº 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/10/2009, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 11 de noviembre de 2009. EL
SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
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EMPLEO Y FORMACIÓN Fdo: Fernando Rodríguez
Soria

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 04 de enero de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 113/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
AZIZ EL HAIMAR, con domicilio en C/ Agustín
Rodríguez Sahagún, 38 D A 5 - 7, en (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho requerimiento el día 12 de noviembre de 2009

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos
para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas, documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/11/09, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de de-
sarrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
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de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 15 de diciembre de 2009. EL
DIRECTOR PROVINCIAL.- EL SUBDIRECTOR DE
GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS FDO. JESÚS
DE LA FUENTE SAMPRON.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin

de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, a 05 de enero de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4
Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 110/10

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental

A N U N C I O

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO DE CANTIDADES CONCURRENTES

OBRA: "AUTOVIA A-SO. AVILA-SALAMANCA. 

TRAMO: NARROS DEL CASTILLOPEÑARANDA DE BRACAMONTE"

CLAVE: 12-SA-4250.

TERMINO MUNICIPAL DE NARROS DEL CASTILLO

PROVINCIA DE ÁVILA

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el ar tículo 49 del Reglamento para-su
aplicación, se hace público que se procederá al pago de Cantidades Concurrentes, de las fincas afectadas por el
expediente arriba referenciado el día 25 de Enero de 2.0110. mediante transferencia bancaria, a los interesados que
seguidamente se relacionan:

Finca Titularles 

05.147-003 RÍOS SÁNCHEZ, M° CONCEPCIÓN, PATROCINIO 

05.147-004 DIAZ PÉREZ, MANUEL

05.147-018 SÁNCHEZ GÓMEZ, DOLORES Y GÓMEZ MUÑOZ, WENCESLA

05.147-031 FERNÁNDEZ BARROSO, EUSEBIO Y FLORENCIO

05.147-034 REY CRUZ, PABLO SIXTO

Valladolid, a 11 de Enero de 2.010

El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Carlos Casaseca Beneitez



Número 120/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPTE. N°
AT.: AV-51.309

A los efectos prevenidos en el Capítulo II del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre de la Junta de
Castilla y León, que regula los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a información pública la
petición de autorización administrativa de las instala-
ciones cuyas características se citan:

Expediente n°: AT: AV-51.309

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A.. 

Emplazamiento: C/ La Lancha del Moro - PIEDRA-
LAVES

Finalidad: Mejora en las infraestructuras para la
distribución de energía eléctrica.

Características: Línea subterránea a 15 kV que
enlazará el CT. "Escuela" y el CT. "Lancha del Moro".
Longitud: 318 metros. Conductores HEPRZ1, 12/20
kV, 3 (1 x 150)+ H 16

Presupuesto: 14.901,06 Euros.

Se solicita: Autorización Administrativa.

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nada la documentación en este Servicio Territorial y
formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 11 de enero de 2010.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 91/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo del Pleno de esta
Corporación de fecha 21 de diciembre de 2009, ini-
ciando expediente de desafectación del tramo consis-
tente en los primeros 310 metros de la carretera pro-
vincial AV-P-503: Solosancho- Baterna- Robledillo, a
efectos de su cesión al Ayuntamiento de Solosancho
(Ávila)

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la de-
safectación de dicho tramo de la carretera AV-P-503

Ávila, 11 de enero de 2010.

El Presidente, Agustín González González.

Número 92/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo del Pleno de esta
Corporación de fecha 21 de diciembre de 2009, ini-
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ciando expediente de desafectación de la carretera
AV-P-714: Poyales del Hoyo (dirección Oropesa) en la
totalidad de su longitud (2.041,00 m), a efectos de su
cesión a la Comunidad de Castilla y León.

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la de-
safectación de dicha carretera.

Ávila, 11 de enero de 2010.

El Presidente, Agustín González González.

Número 73/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Mediante el presente se hace público que la Junta
de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 8 de enero de 2010, ha adop-
tado entre otros, el siguiente acuerdo:

Ceder en propiedad gratuitamente a la Asociación
FEAFES-ÁVILA FAEMA "LA MURALLA" (Familiares
Asociados de Enfermos Mentales de Ávila) la parcela
referenciada como resultante 11 sita en el ámbito del
sector ARUP 1/5 “BRASERO”, de superficie 3001
m2, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila
como finca registral 44.424, tomo 1.997, libro 589, folio
190, garantizando la plena disposición y disponibili-
dad de la misma a efectos de construcción de un
Centro de Día, Taller Prelaboral y Centro Especial de
Empleo, para personas con enfermedades mentales.

Lo que se hace público por plazo de un mes, a
efectos de presentación de alegaciones o reclamacio-
nes.

Transcurrido dicho periodo se elevará al Pleno

Municipal para que adopte el acuerdo pertinente al

amparo de lo establecido en el ar t. 22.2.p) y ar t.

47.2.ñ) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, en su redacción dada

mediante Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de

Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

Ávila, 11 de diciembre de 2010.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 102/10

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo ciclomotor,

marca VESPINO modelo AL sin matrícula, con Núm.

de Bastidor 82C27123, en dependencias policiales, al

haber sido retirado de la vía pública junto al Río Chico

de esta Ciudad, el pasado 23 de octubre de 2008, y

al no haber sido posible la identificación de su titular,

no figurar como sustraído ni haber sido reclamado

por su titular, en vir tud de lo dispuesto en el ar tículo

71 del Real Decreto 339/90, modificado por la Ley

5/97 y Ley 11/99, sobre Tráfico, circulación de vehícu-

los a motor y seguridad vial, mediante este Edicto se

comunica al titular o posibles interesados para que en

el plazo de QUINCE DÍAS retire el vehículo o presen-

ten alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho

plazo se procederá con dicho vehículo, considerado

como residuo urbano, a su desguace y achatarra-

miento, conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de

21 de abril, de Residuos.

Ávila, 11 de enero de 2010.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,

Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.
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Número 75/10

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE LA PISCINA MUNICIPAL
“LAS GORRONERAS”

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación.

El objeto del contrato es la gestión del servicio
público de piscina municipal “Las Gorroneras” en las
instalaciones sitas en “Paraje de las Gorroneras”.

La explotación se realizará mediante la modalidad
de concesión del servicio, en la que se encomendará
a un particular o Entidad la prestación a su cargo del
servicio público de Piscina Municipal.

La temporada de piscina empezará como fecha
límite el día 15 del mes de mayo y durará como máxi-
mo hasta el día 30 del mes de septiembre.

El horario de apertura de la piscina será desde las
diez horas hasta las veinte horas. El servicio de pisci-
na municipal incluirá la prestación de los siguientes
servicios:

- Cursillos de natación para adultos.

- Cursillos de natación para niños.

- Actividades acuáticas para mayores.

- Servicio de bar-cafetería, con servicio de comi-
das.

Todos ellos deberán cumplir las condiciones esta-
blecidas en el Decreto 177/1992, de 22 de octubre,
por el que se aprueba la normativa Higiénico-Sanitaria
para Piscinas de Uso Público de Castilla y León.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de
Selección y Adjudicación.

La forma de adjudicación del contrato de gestión
del servicio público de piscina municipal, será el pro-
cedimiento abier to, tramitación ordinaria, en el que
todo empresario interesado podrá presentar una pro-
posición, quedando excluida toda negociación de los
términos del contrato con los licitadores, de acuerdo
con el ar tículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público.

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa
deberá de atenderse a varios criterios directamente
vinculados al objeto del contrato, de conformidad con
el ar tículo 134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,

de Contratos del Sector Público y con la cláusula
décima de este Pliego.

El órgano de contratación no podrá declarar de-
sier ta una licitación cuando exista alguna oferta o pro-
posición que sea admisible de acuerdo con los crite-
rios que figuran en este pliego.

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de contratante.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso
público a la información relativa a su actividad con-
tractual, y sin perjuicio de la utilización de otros
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con
el Perfil de contratante en Internet.

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de Licitación.

El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer
al Ayuntamiento por parte del concesionario se fija en
la cantidad de 11.000,00 e (once mil euros) más I.V.A.,
actualizándose anualmente según el índice General
de Precios al Consumo (IPC).

El pago del canon anual se realizará en un plazo,
a la firma del contrato y en las fechas anuales sucesi-
vas.

CLÁUSULA QUINTA. Órgano de Contratación.

A la vista del importe del contrato y los periodos,
el órgano competente para efectuar la presente con-
tratación y tramitar el expediente, de conformidad con
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
será el Pleno, de conformidad con la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, corresponden a
los Alcaldes las competencias como órgano de con-
tratación respecto de los contratos de obras, de sumi-
nistro, de servicios, de gestión de servicios públicos,
los contratos administrativos especiales, y los contra-
tos privados cuando su importe no supere el 10% de
los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cual-
quier caso, la cuantía de seis millones de euros, inclui-
dos los de carácter plurianual cuando su duración no
sea superior a cuatro años, siempre que el importe
acumulado de todas sus anualidades no supere ni el
porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía
señalada. Asimismo, corresponden al Pleno las com-
petencias como órgano de contratación respecto de
los contratos no mencionados en el apartado anterior
que celebre la Entidad local.
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CLÁUSULA SEXTA. Duración del Contrato.

La duración del contrato de gestión de servicio
público de piscina municipal será de 7 años. Además
podrá existir hasta 1 prórroga de 1 año, siempre que
sus características permanezcan inalterables durante
el periodo de duración de ésta y que la concurrencia
para su adjudicación haya sido realizada teniendo en
cuenta la duración máxima del contrato incluidos los
periodos de prórroga.

La prórroga se acordará por el órgano de contrata-
ción y será obligatoria para el empresario, salvo que el
contrato expresamente prevea lo contrario, sin que
pueda producirse por el consentimiento tácito de las
partes.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Acreditación de la Aptitud
para Contratar.

Podrán presentar proposiciones las personas natu-
rales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohi-
biciones para contratar, y acrediten su solvencia eco-
nómica, financiera y técnica o profesional.

1. La capacidad de obrar del empresario se acredi-
tará:

a. De los empresarios que fueren personas jurídi-
cas mediante la escritura o documento de constitu-
ción, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad,
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro
público que corresponda, según el tipo de persona
jurídica de que se trate. 

b. De los empresarios no españoles que sean
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea
por su inscripción en el registro procedente de acuer-
do con la legislación del Estado donde están estable-
cidos, o mediante la presentación de una declaración
jurada o un certificado, en los términos que se esta-
blezcan reglamentariamente, de acuerdo con las dis-
posiciones comunitarias de aplicación.

c. De los demás empresarios extranjeros, con infor-
me de la Misión Diplomática Permanente de España
en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la
empresa.

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la
no concurrencia de alguna de las prohibiciones para
contratar reguladas en el ar tículo 49 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público podrá realizarse:

a. Mediante testimonio judicial o cer tificación
administrativa, según los casos, y cuando dicho docu-
mento no pueda ser expedido por la autoridad com-
petente, podrá ser sustituido por una declaración res-
ponsable otorgada ante una autoridad administrativa,
notario público u organismo profesional cualificado. 

b. Cuando se trate de empresas de Estados miem-
bros de la Unión Europea y esta posibilidad esté pre-
vista en la legislación del Estado respectivo, podrá
también sustituirse por una declaración responsable,
otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario:

3.1 La solvencia económica y financiera del empre-
sario podrá acreditarse por uno o varios de los medios
siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financie-
ras o, en su caso, justificante de la existencia de un
seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro
Mercantil o en el Registro oficial que corresponda.
Los empresarios no obligados a presentar las cuentas
en Registros oficiales podrán aportar, como medio
alternativo de acreditación, los libros de contabilidad-
debidamente legalizados. 

c) Declaración sobre el volumen global de nego-
cios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en
el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejer-
cicios disponibles en función de la fecha de creación
o de inicio de las actividades del empresario, en la
medida en que se disponga de las referencias de
dicho volumen de negocios.

3.2. En los contratos de gestión de servicios públi-
cos, la solvencia técnica o profesional de los empresa-
rios deberá apreciarse teniendo en cuenta sus cono-
cimientos técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, lo
que podrá acreditarse, según el objeto del contrato,
por uno o varios de los medios siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o traba-
jos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se
acreditarán mediante certificados expedidos o visa-
dos por el órgano competente, cuando el destinatario
sea una entidad del sector público o, cuando el desti-
natario sea un sujeto privado, mediante un certificado
expedido por éste, o a falta de este certificado,
mediante una declaración del empresario; en su caso,
estos certificados serán comunicados directamente al
órgano de contratación por la autoridad competente.
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b) Indicación del personal técnico o de las unida-
des técnicas, integradas o no en la empresa, partici-
pantes en el contrato, especialmente aquéllos encar-
gados del control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las
medidas empleadas por el empresario para garantizar
la calidad y de los medios de estudio e investigación
de la empresa.

d) Cuando se trate de servicios o trabajos comple-
jos o cuando, excepcionalmente, deban responder a
un fin especial, un control efectuado por el órgano de
contratación o, en nombre de éste, por un organismo
oficial u homologado competente del Estado en que
esté establecido el empresario, siempre que medie
acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre
la capacidad técnica del empresario y, si fuese nece-
sario, sobre los medios de estudio y de investigación
de que disponga y sobre las medidas de control de la
calidad. 

e) Las titulaciones académicas y profesionales del
empresario y del personal directivo de la empresa y,
en particular, del personal responsable de la ejecu-
ción del contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medi-
das de gestión medioambiental que el empresario
podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la
empresa y la importancia de su personal directivo
durante los tres últimos años, acompañada de la
documentación justificativa correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y
equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución
de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la
documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empre-
sario tiene eventualmente el propósito de subcontra-
tar.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de
Proposiciones y Documentación Administrativa.

Las ofertas se presentarán en el Registro de Plicas
del Ayuntamiento Plaza de la Villa n° 1, en horario de
atención al público, dentro del plazo de quince días
contados a partir del día siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y en el Perfil de contratante.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo,
por telefax, o por medios electrónicos, informáticos o
telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos

en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
empresario deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órga-
no de contratación la remisión de la ofer ta mediante
télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándo-
se el número del expediente, título completo del obje-
to del contrato y nombre del licitador.

La acreditación de la recepción del referido télex,
fax o telegrama se efectuará mediante diligencia
extendida en el mismo por el Secretario municipal.
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha de termina-
ción del plazo señalado en el anuncio de licitación. En
todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa
fecha sin que se haya recibido la documentación, esta
no será admitida.

Los medios electrónicos, informáticos y telemáti-
cos utilizables deberán cumplir, además, los requisi-
tos establecidos en la disposición adicional decimo-
novena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una pro-
posición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta
en unión temporal con otros si lo ha hecho individual-
mente o figurara en más de una unión temporal. La
infracción de estas normas dará lugar a la no admi-
sión de todas las propuestas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la
aceptación incondicionada por el empresario de las
cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación
se presentarán en dos sobres cerrados, firmados por
el licitador y con indicación del domicilio a efectos de
notificaciones, en los que se hará constar la denomi-
nación del sobre y la leyenda «Proposición para licitar
a la contratación de la gestión del servicio público de
piscina municipal, mediante la modalidad de conce-
sión». La denominación de los sobres es la siguiente:

- Sobre «A»: Documentación Administrativa.

- Sobre «B»: Proposición Económica y
Documentación Técnica.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán
ser originales o copias autentificadas ante notario
público o ante el Secretario del Ayuntamiento de La
Adrada, conforme a la Legislación en vigor.
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Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes
documentos así como una relación numerada de los
mismos:

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representación.

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en
nombre de otro, presentarán copia notarial del poder
de representación, bastanteado por el Secretario de la
Corporación.

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, cuan-
do sea exigible legalmente.

- Igualmente la persona con poder bastanteado a
efectos de representación, deberá acompañar fotoco-
pia compulsada administrativamente o testimonio
notarial de su documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en
una prohibición para contratar de las recogidas en el
ar tículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la
justificación acreditativa de tal requisito deba presen-
tarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empre-
sario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d) Los que acrediten la clasificación de la empre-
sa, en su caso, o justifiquen los requisitos de su sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se encontrase pendiente de clasifi-
cación, deberá aportarse el documento acreditativo
de haber presentado la correspondiente solicitud para
ello, debiendo justificar el estar en posesión de la cla-
sificación exigida en el plazo previsto en las normas
de desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación
de defectos u omisiones en la documentación.

e) Resguardo acreditativo de haber constituido la
garantía provisional por importe del 3% del tipo míni-
mo de canon global anual.

f) Las empresas extranjeras presentarán declara-
ción de someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas
las incidencias que de modo directo o indirecto pudie-
ran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al

fuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-
der al licitador.

SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ............................................, con domicilio a efec-
tos de notificaciones en ............................................., c/
......................................., nº. ..........., con DNI nº.
.........................................., en representación de la
Entidad ....................................................., con CIF nº.
.................................................., enterado del expediente
para la contratación de la gestión del servicio público
de piscina municipal mediante la modalidad de con-
cesión, por procedimiento abier to, ofer ta económica-
mente más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº.
......................., de fecha ...................................., y en el
Perfil de contratante, hago constar que conozco el
Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto ínte-
gramente, tomando parte de la licitación y compro-
metiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por
el importe siguiente:

Canon ..................................................... euros y
...................................................... euros correspondientes
al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tarifas: ...............................................................

En ...................., a ........ de .................... de 20....

Firma del licitador, 

Fdo.: .................................................».

b) Documentos que permitan a la Mesa de
Contratación valorar las condiciones de las ofer tas
según los criterios de adjudicación.

- Mayor canon ofrecido: [De _1_ hasta _10_ pun-
tos].

- Abaratamiento de las tarifas: [De _1_ hasta _5_
puntos].

- Experiencia y capacidad de gestión del servicio
público: [De _1_ hasta 5 _ puntos]

- Plan de Actividades deportivas a desarrollar y
relación del personal destinado a la prestación del ser-
vicio (cursos de natación/juegos infantiles/...): [De _1
_ hasta_ 5_ puntos].

Mejoras y equipamiento auxiliar (mejoras respecto
a las condiciones mínimas establecidas en este
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Pliego, mejoras en los servicios sanitarios, más perso-
nal especializado/...).: [De _ 1 _ hasta _ 5_ puntos]. 

- Sistemas para el control del servicio (Plan para el
control de la organización, control de la asistencia del
personal/...): [De _ 1 _ hasta_ 3 _ puntos].

- Plan de revisión y mantenimiento de las instala-
ciones: [De _ 1 _ hasta _ 8 _ puntos].

- Personal contratado que lleve empadronado en el
municipio de La Adrada al menos 2 años del [De _ 1
_ hasta _ 5 _ puntos].

CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional.

Los licitadores deberán constituir una garantía pro-
visional por importe de 3% del tipo mínimo de canon
global anual, que responderá del mantenimiento de
sus ofertas hasta la adjudicación provisional del con-
trato.

La garantía provisional se depositará:

- En la cuenta corriente a nombre del
Ayuntamiento de La Adrada en la caja de Ahorros de
Ávila, sucursal de La Adrada n° 2094 0060 16
0060002060.

La garantía provisional se extinguirá automática-
mente y será devuelta a los licitadores inmediatamen-
te después de la adjudicación definitiva del contrato.
En todo caso, la garantía será retenida al adjudicata-
rio hasta que proceda a la constitución de la garantía
definitiva, e incautada a las empresas que retiren
injustificadamente su proposición antes de la adjudi-
cación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la
garantía provisional a la definitiva o proceder a una
nueva constitución de esta última, en cuyo caso la
garantía provisional se cancelará simultáneamente a
la constitución de la definitiva.

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la deter-
minación de la ofer ta económicamente más ventajosa
se atenderá a varios criterios de adjudicación que se
puntuarán en orden decreciente:

- Mayor canon ofrecido: [De _ 1 _ hasta 10 _ pun-
tos].

- Abaratamiento de las tarifas: [De _ 1 _ hasta _ 5
_ puntos].

- Experiencia y capacidad de gestión del servicio
público: [De _ 1 _ hasta _ 5 _ puntos].

- Plan de Actividades deportivas a desarrollar y
relación del personal destinado a la prestación del ser-
vicio (cursos de natación/juegos infantiles/...): [De _ 1
_ hasta _ 5_ puntos].

- Mejoras y equipamiento auxiliar (mejoras respec-
to a las condiciones mínimas establecidas en este
Pliego, mejoras en los servicios sanitarios, más perso-
nal especializado/...).: [De _ 1 _ hasta _ 5_ puntos]. 

- Sistemas para el control del servicio (Plan para el
control de la organización, control de la asistencia del
personal/...): [De _ 1 _ hasta _ 3 _ puntos].

- Plan de revisión y mantenimiento de las instala-
ciones: [De _ 1_ _ hasta _ 8 _ puntos].

- Personal contratado que lleve empadronado en el
municipio de La Adrada al menos 2 años del [De _ 1
_ hasta _ 5 _ puntos].

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación.

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo esta-
blecido en el punto 10 de la Disposición Adicional
Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, estará presidida por un
miembro de la Corporación o un funcionario de la
misma, y formarán parte de ella, como vocales, el
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y
el Interventor, así como aquellos otros que se desig-
nen por el órgano de contratación entre el personal
funcionario de carrera o personal laboral al servicio de
la Corporación, o miembros electos de la misma, sin
que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará
como Secretario un funcionario de la Corporación.

Conforman la Mesa de Contratación los siguientes
miembros:

- Presidente de la Mesa: Sr. Alcalde o el Concejal
en quien delegue.

- 1° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde. 

- 2° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde.

- 3° Vocal: Concejal que designe el Sr. Alcalde. 

- 4° Vocal: Secretario-Interventor de la
Corporación. 

- Secretario de la Mesa: funcionario de la
Corporación.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la
Administración.

El órgano de contratación, de conformidad con el
ar tículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
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Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes
prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumpli-
miento.

c) Modificación del contrato por razones de interés
público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar
los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de
Proposiciones y Adjudicación Provisional.

La Mesa de Contratación se constituirá el cuarto
día hábil tras la finalización del plazo de presentación
de las proposiciones, a las doce horas. Calificará la
documentación administrativa contenida en los
sobres «A».

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente,
un plazo no superior a tres días para que el licitador
corrija los defectos u omisiones subsanables observa-
dos en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen
del sobre «B», pudiendo en ese momento la Mesa soli-
citar cuantos informes técnicos considere precisos.

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la
Mesa de Contratación, realizará propuesta de adjudi-
cación provisional al órgano de contratación.

La adjudicación provisional del contrato deberá
efectuarse en el plazo de 30 días máximo desde la
apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la
misma a los licitadores y publicándose en el Perfil de
contratante.

La propuesta de adjudicación no crea derecho
alguno a favor del licitador propuesto frente a la
Administración. No obstante, cuando el órgano de
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con
la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Renuncia o
Desistimiento.

Corresponde al órgano de contratación por razo-
nes de interés público debidamente justificadas
renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudica-
ción provisional. También podrá desistir de la adjudi-
cación antes de la adjudicación provisional cuando se
aprecie una infracción no subsanable de las normas
de preparación del contrato o de las reguladoras del
procedimiento de adjudicación.

En ambos casos el órgano de contratación com-
pensará a los licitadores por los gastos en que hubie-
sen incurrido hasta un máximo de 30,00 euros.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva.

El que resulte adjudicatario provisional del contra-
to deberá constituir una garantía del 10 % del impor-
te de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las
siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con
sujeción, en cada caso, a las condiciones estableci-
das en las normas de desarrollo de esta Ley. El efec-
tivo y los certificados de inmovilización de los valores
anotados se depositarán en la Caja General de
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las
Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las
Comunidades Autónomas o Entidades locales contra-
tantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y
con las condiciones que las normas de desarrollo de
esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condicio-
nes que establezcan las normas de desarrollo de esta
Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, coo-
perativas de crédito, establecimientos financieros de
crédito y sociedades de garantía recíproca autoriza-
dos para operar en España, que deberá depositarse
en los establecimientos señalados en la letra a) ante-
rior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, cele-
brado en la forma y condiciones que las normas de
desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El
certificado del seguro deberá entregarse en los esta-
blecimientos señalados en la letra a anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta
que se haya producido el vencimiento del plazo de
garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos
en el. ar tículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Ofertas con Valores
Anormales o Desproporcionados.

El carácter desproporcionado o anormal de las
ofertas se apreciará en función de lo establecido en la
normativa de contratación de las Administraciones
Públicas.
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CLÁUSULA DÉCIMOSÉPTIMA. Adjudicación
Definitiva.

La elevación a definitiva de la adjudicación provi-
sional no podrá producirse antes de que transcurran
quince días hábiles contados desde el siguiente a
aquél en que se publique aquélla en el Perfil de con-
tratante.

Durante este plazo, el adjudicatario provisional
deberá aportar los documentos acreditativos de estar
al corriente con sus obligaciones tributarias y de la
Seguridad Social, de haber constituido la garantía
definitiva, y de haber abonado todos los anuncios de
licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al
adjudicatario que acredite de nuevo su personalidad y
capacidad para contratar.

La adjudicación provisional deberá elevarse a defi-
nitiva dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél
en que expire el plazo de quince días anterior, siempre
que el adjudicatario haya presentado la documenta-
ción señalada y constituido la garantía definitiva.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del
contrato al licitador que hubiese resultado adjudicata-
rio provisional por no cumplir éste las condiciones
necesarias para ello, antes de proceder a una nueva
convocatoria la Administración podrá efectuar una
nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores
siguientes a aquél, por el orden en que hayan queda-
do clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese
posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un
plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo seña-
lado anteriormente.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del
Contrato.

La formalización del contrato en documento admi-
nistrativo se efectuará dentro de los diez días hábiles
siguientes a contar desde la fecha de la notificación
de la adjudicación definitiva; constituyendo dicho
documento título suficiente para acceder a cualquier
registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se
eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los
correspondientes gastos.

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Derechos y
Obligaciones. 

A) Obligaciones del Contratista.

Además de las obligaciones generales derivadas
del régimen jurídico del presente contrato, son obliga-
ciones específicas del contratista las siguientes:

- Prestar el servicio de piscina municipal durante el
período y horario establecido, garantizando a los
usuarios el derecho a utilizarlo en las condiciones que
hayan sido establecidas y mediante el abono, en su
caso, de la contraprestación económica comprendida
en las tarifas aprobadas.

- Percibir la retribución / tarifas correspondientes
por la prestación del servicio. 

- Destinar las instalaciones municipales para el uso
al que estén afectadas.

- Admitir a toda persona que cumpla los requisitos
establecidos en el reglamento del servicio.

- En relación con la salubridad, seguridad e higie-
ne de las instalaciones, el concesionario estará obliga-
do al cumplimiento del Decreto 177/1992, de 22 de
octubre, por el que se aprueba la normativa Higiénico-
Sanitaria para Piscinas de Uso Público.

- Las instalaciones deberán contar con un progra-
ma de mantenimiento higiénico sanitario adecuado a
sus características, que incluirá al menos:

Plan de limpieza y desinfección de todas las insta-
laciones.

Plan de tratamiento del agua de los vasos.

Plan de revisión y mantenimiento de las instalacio-
nes.

Control y almacenamiento adecuado de productos
y residuos. 

Plan de formación del personal encargado de las
instalaciones.

- Disponer de un Libro de Registro Oficial, en el
que se anotarán diariamente y para cada uno de los
vasos de las instalaciones, las determinaciones men-
cionadas en el ar tículo 37.1 y 2 del Decreto 177/1992,
de 22 de octubre, por el que se aprueba la normativa
higiénico-sanitaria para piscinas de uso público , así
como:

Lectura de los contadores, con detalle de los
metros cúbicos de agua depurada y renovada.

Utilización de desinfectantes (Hipoclorito Sódico,
Flucolantes,).

Control de cloro libre en cada uno de los vasos y
de PH antes de la apertura de las piscinas diariamen-
te y a las 15 horas.

Cuantas incidencias y observaciones de interés
sanitario se estime oportuno (lavado de filtros, vaciado
del vaso, fallos del sistema depurador, etc.).

- Exponer, tanto a la entrada del recinto como en
su interior y en lugar visible, unas normas higiénico-
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sanitarias destinadas a los usuarios. El texto de las
mismas deberá contener, como mínimo, las siguien-
tes o parecidas recomendaciones:

Utilice la ducha y el prediluvio antes y después de
cada baño. 

No ensucie el agua con prácticas antihigiénicas.

Deje fuera del recinto a los animales de compañía.

Si padece o sospecha enfermedad infectoconta-
giosa, especialmente cutánea, evite su propagación
no bañándose.

Evite juegos y prácticas peligrosas. Respete el
baño y la estancia de los demás.

Si se baña después de comer, de realizar ejercicio
físico intenso o tras una exposición prolongada al sol,
entre despacio al agua.

Es aconsejable el uso de zapatillas de baño en
aseos y vestuarios. 

Si tiene el cabello largo es conveniente usar gorro
de baño.

- Disponer en todo momento de personal suficien-
te y técnicamente capacitado para realizar una presta-
ción del servicio satisfactoria y en concreto deberá
disponer de cómo mínimo un socorrista, acreditado
por el organismo competente, con grado de forma-
ción suficiente en salvamento, reanimación y presta-
ción de primeros auxilios, durante todo el tiempo de
funcionamiento de las piscinas. El personal deberá
estar dado de alta en la Seguridad Social con cargo al
Contratista.

- Disponer de un botiquín de primeros auxilios que
conste, al menos, de los elementos señalados en el
anexo 1 del Decreto 117/1992, de 22 de octubre, por
el que se aprueba la normativa higiénico-sanitaria
para piscinas de uso público.

- Suscribir la póliza de seguros oportuna para
cubrir todo tipo de riesgos de edificio y enseres tanto
en continente como en contenido que garanticen la
reposición en caso de siniestro, así como de respon-
sabilidad civil suficiente y por al menos 300.000,00 e
actualizado a IPC anual. Así pues, indemnizar los
daños que se causen a terceros como consecuencia
de las operaciones que requiera el desarrollo del ser-
vicio, excepto cuando el daño sea producido por cau-
sas imputables a la Administración.

No efectuar discriminación alguna en la admisión
de los usuarios por razón de nacionalidad, sexo, reli-
gión y creencia, respetando a su vez el principio de no
discriminación por razón de nacionalidad, respecto
de las empresas de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre
Contratación Pública de la Organización Mundial del

Comercio, en los contratos de suministro consecuen-
cia del de gestión de servicios públicos.

Será por cuenta del contratista los gastos de repa-
ración y mantenimiento de la totalidad de las instala-
ciones, entre las que se encuentran los vasos de las
piscinas, contadores, equipos de filtrado y cloración,
instalaciones eléctricas, vestuarios, instalaciones sani-
tarias y de botiquín, cafetería e instalaciones lúdico-
deportivas y cualquier otra existente en el recinto.

Será por cuenta del Contratista los gastos de sumi-
nistro de agua y de energía eléctrica y de todos aque-
llos elementos necesarios para el correcto funciona-
miento de las instalaciones.

El Ayuntamiento podrá reservar un día al finalizar el
curso escolar para que se permita la entrada gratuita
de los niños del colegio.

Antes y después de la apertura y cierre de la tem-
porada el Ayuntamiento podrá realizar inspecciones a
fin de comprobar el estado de las instalaciones así
como el inventario.

B) Obligaciones de la Administración.

Poner a disposición del contratista los medios
necesarios para la prestación del servicio.

Será por cuenta del Ayuntamiento los gastos de
reparación y mantenimiento de las canalizaciones, así
como la adaptación de las instalaciones a la normati-
va vigente en cada momento y las exigidas por las ins-
pecciones que se realicen por los servicios públicos
de las Administraciones competentes.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Tarifas.

De conformidad con el Proyecto de explotación del
servicio, las tarifas máximas a aplicar a los usuarios,
son las siguientes:

Usuarios menores de 14 años 2 euros.

Usuarios mayores de 14 años 3 euros.

Jubilados y mayores de 65 años 2,50 euros.

Abono temporada para cada tarifa será del diez
por ciento.

Las tarifas que el concesionario habrá de percibir
de los usuarios del servicio, con descomposición de
sus elementos conformadores con vistas a futuras
revisiones, deberán ser aprobadas por el órgano de
contratación, antes de su entrada en vigor. Dichas tari-
fas tienen naturaleza de precio privado, por lo que el
concesionario, en los términos del contrato con los
usuarios, podrá cobrarlas y reclamarlas judicialmente
en caso de impago.
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Estas tarifas se fijan inicialmente de la forma
siguiente: Los licitadores, en sus ofertas, determina-
rán las tarifas que consideran retributivas de su traba-
jo, (entre las mínimas y máximas) así como las fórmu-
las o índices de su revisión ordinaria y extraordinaria,
los costes del servicio, el canon anual a abonar a la
Administración concedente y el beneficio del conce-
sionario con sus índices de disminución o aumento.
Vincularán a la empresa oferente y regirán o permane-
cerán en vigor hasta que haya finalizado el ejercicio
en el que haya tenido comienzo efectivo la explota-
ción del servicio. En las mismas se considerará inclui-
do el IVA, así como cualquier otro tributo o gravamen.

Las tarifas deberán ser autosuficientes para la
financiación del servicio. Por tanto, el equilibrio eco-
nómico de la concesión, que se debe mantener
durante la vigencia de ésta, se establecerá sobre la
base de fijar el coste unitario de la prestación del ser-
vicio (costes totales divididos por los ingresos totales),
de modo que este coste unitario, fijado inicialmente
en la proposición del adjudicatario del contrato, la revi-
sión de las tarifas se ejecutará el día 1 de enero de
cada año incrementándose según el IPC del año ante-
rior publicado por el INE.

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Revisión de
Tarifas. 

A) Revisión ordinaria:

El 1 de junio de cada ejercicio se revisarán las tari-
fas a percibir de los usuarios; teniendo derecho en los
ejercicios sucesivos a una única revisión anual, de
acuerdo con las variaciones que experimente el IPC
estatal. Los efectos económicos de la revisión de pre-
cios se aplicarán a partir del mes de enero de cada
año. Los precios unitarios incluidos en la ofer ta del
concesionario se revisarán asimismo al término del
primer ejercicio de vigencia conforme al IPC de ámbi-
to nacional, en las mismas condiciones establecidas
anteriormente.

B) Revisión extraordinaria

Cuando por parte del adjudicatario se estimara
que ha existido una ruptura del equilibrio financiero
del contrato, por la aparición de circunstancias sobre-
venidas e imprevisibles, deberá presentarse un estu-
dio económico que las acredite, así como la altera-
ción del mismo y las medidas a adoptar para su res-
tauración. Dicho documento se someterá a informe y
consideración del Ayuntamiento, que tendrá en cuen-
ta las partidas contables y sus importes, la documen-
tación que aportó la empresa adjudicataria referentes
a los gastos de explotación. La finalidad de dicho trá-

mite administrativo es la de estudiar, detenidamente,
si nos hallamos ante un supuesto de variación en los
considerados gastos ordinarios, o, si por el contrario,
queda plenamente acreditada la aparición de las
denominadas circunstancias sobrevenidas e imprevisi-
bles.

Si como resultado de lo dispuesto en la presente
cláusula, se concluyera la alteración del equilibrio
financiero del servicio, el Ayuntamiento, adoptará
cualquiera de las medidas que permita la normativa
vigente en la forma, cuantía y con el alcance que con-
sidere pertinente.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA. Reversión.

Cuando finalice el plazo contractual, el servicio de
piscina municipal rever tirá a la Administración,
debiendo el contratista entregar las instalaciones a
que esté obligado con arreglo al contrato y en el esta-
do de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante un período de 30 días anterior a la rever-
sión, el Ayuntamiento adoptará las disposiciones
encaminadas a que la entrega de los bienes se verifi-
que en las condiciones convenidas.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCÉRA. Ejecución del
Contrato.

El contratista está obligado a organizar y prestar el
servicio con estricta sujeción a las características esta-
blecidas en el contrato y dentro de los plazos señala-
dos en el mismo.

En todo caso, la Administración conservará los
poderes de policía necesarios para asegurar la buena
marcha de los servicios de que se trate.

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Modificación del
Contrato y Mantenimiento del Equilibrio Económico.

La Administración podrá modificar por razones de
interés público las características del servicio contra-
tado y las tarifas que han de ser abonadas por los
usuarios.

Cuando las modificaciones afecten al régimen
financiero del contrato, la Administración deberá com-
pensar al contratista de manera que se mantenga el
equilibrio económico del contrato. No procederá tal
compensación, en el caso de que los acuerdos que
dicte la Administración respecto al desarrollo del ser-
vicio carezcan de trascendencia económica.

La Administración deberá restablecer el equilibrio
económico del contrato, en beneficio de cualquiera
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de las partes en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Administración modifique, por razo-
nes de interés público, las características del servicio
contratado

b) Cuando actuaciones de la Administración deter-
minaran de forma directa la ruptura sustancial de la
economía del contrato.

c) Cuando causas de fuerza mayor determinaran
de forma directa la ruptura sustancial de la economía
del contrato, entendiéndose por «fuerza mayor» lo dis-
puesto en el ar tículo 214 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre.

El restablecimiento del equilibrio económico del
contrato se realizará mediante medidas que podrán
consistir en las modificaciones de las tarifas a abonar
por los usuarios, la reducción del plazo del contrato, y
en general, en cualquier modificación de las cláusulas
de contenido económico del contrato.

Para los casos de fuerza mayor y de actuaciones
de la administración que determinen de forma directa
la ruptura sustancial de la economía del contrato,
podrá prorrogarse el plazo del contrato por un perio-
do que uno exceda de un 10 por ciento de su dura-
ción inicial, respetando los límites máximos de dura-
ción previstos legalmente.

Las modificaciones del contrato deberán formali-
zarse conforme a lo dispuesto en el ar tículo 140 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del
Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Incumplimiento y
Penalidades. 

A) Incumplimiento.

Si del incumplimiento por parte del contratista se
derivase perturbación grave y no reparable por otros
medios en el servicio público y la Administración no
decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la
intervención del mismo hasta que aquélla desaparez-
ca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la
Administración los daños y perjuicios que efectiva-
mente le haya irrogado.

B) Penalidades por Incumplimiento.

Cuando el contratista haya incumplido la adscrip-
ción a la ejecución del contrato de medios personales
o materiales suficientes para ello, se impondrán pena-
lidades en la proporción de 10% del presupuesto del
contrato.

Si el incumplimiento es considerado como muy
grave y atendiendo a su condición de deber esencial

tal y como se establece en la cláusula relativa a las
obligaciones y derechos, podrá dar lugar a la resolu-
ción del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del
órgano de contratación, adoptado a propuesta del
responsable del contrato si se hubiese designado,
que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efecti-
vas mediante deducción de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se
hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de
las mencionadas certificaciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA. Resolución del
Contrato.

La resolución del contrato tendrá lugar en los
supuestos que se señalan en este Pliego; en los fija-
dos en los ar tículos 206, con excepción de los
supuestos contemplados en sus letras e) y f); y en los
establecidos en el ar tículo 262 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del con-
tratista, se incautará la garantía definitiva, sin perjuicio
de la indemnización por los daños y perjuicios origina-
dos a la Administración, en lo que excedan del impor-
te de la garantía.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA. Régimen
Jurídico del Contrato.

Este contrato tiene carácter administrativo y su pre-
paración, adjudicación, efectos y extinción se regirá
por lo establecido en este Pliego, y para lo no previs-
to en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público y el Real
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo
que no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente
se aplicarán las restantes normas de derecho adminis-
trativo y, en su defecto, las normas de derecho priva-
do.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo será el competente para resolver las
controversias que surjan entre las partes en el presen-
te contrato de conformidad con lo dispuesto en el ar tí-
culo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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Número 116/10

AY U N T A M I E N T O D E F L O R E S D E

Á V I L A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, el nombramiento de un
vecino de este municipio para ocupar el cargo de
JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Flores de Ávila, a 5 de Enero de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 96/10

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

DON MIGUEL JUANES HERNÁNDEZ, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN N° 1 DE LOS DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.

REANUDACIÓN DEL TRACTO 0001057/2009 a ins-
tancia de FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GARCÍA,
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas:

URBANA.- CASA de planta baja, sita en el interior
de la finca con un pequeño número 6 duplicado (hoy
número 16) de la Plaza de la Feria, en ÁVILA, con un
pequeño W.C. y un pequeño patio a su derecha. Mide
la casa cuarenta y ocho metros con cincuenta y un
decímetros cuadrados, y el patio diecinueve metros
con cuarenta decímetros cuadrados, lo que hace una
superficie total de para la finca de sesenta y siete
metros con noventa y cinco decímetros cuadrados. 

Linda todo ello, por su frente u Oeste, con el pasi-
llo o patio central que constituye servidumbre de paso
para esta finca y el resto de la que se segregó; por la
derecha entrando, ó Sur, con otro patio de la finca
matriz; por la izquierda, ó Norte, con dicho patio cen-
tral, que lo rodea; y por la espalda, con patio de la
casa de nueva construcción de Don Alberto Resina
San Juan. 

Inscripción: Inscrita en el registro de la Propiedad
n° 2 de Ávila, al tomo 1.663, Libro 415, Folio 96, Finca
n° 29.633. 

Referencia catastral: 6317009UL5061N0001XR. 

Antigüedad de la construcción: Mas de cuarenta
años.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a FLORENCIA JIMÉNEZ SÁEZ,
PATROCINIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, JULIO JIMÉNEZ
JIMÉNEZ, GUILLERMA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CELIA
MATEOS JIMÉNEZ y ARMANDO CÉSAR MATEOS
JIMÉNEZ como personas de quien procede la finca y
a los cinco últimos también como causahabientes de
la cotitular registral, y a JULIO JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PZA. DE LA FERIA
17, CONSUELO SÁNCHEZ GONZÁLEZ Y COMUNI-
DAD DE PROPIETARIOS PZA. DE LA FERIA 18 como
colindantes a los mismos fines para el caso de que las
citaciones personales resultaran infructuosas.

En Ávila, a siete de Diciembre de dos mil nueve.

El/La Secretario, Ilegible.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails true
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents with higher image resolution for high quality pre-press printing. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later. These settings require font embedding.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308030d730ea30d730ec30b9537052377528306e00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /FRA <>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c5c065305542b66f49ad8768456fe50cf52068fa87387ff0c4ee575284e8e9ad88d2891cf76845370524d6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f0030028fd94e9b8bbe7f6e89816c425d4c51655b574f533002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef65305542b8f039ad876845f7150cf89e367905ea6ff0c9069752865bc9ad854c18cea76845370524d521753703002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f300290194e9b8a2d5b9a89816c425d4c51655b57578b3002>
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [300 300]
  /PageSize [595.276 841.890]
>> setpagedevice


